
  

  

ISO. 

GUZMAN 
ANDRADE 
SALGADO ue 
    ES 

ABOGADOS 0 y? 

Quito, 7 de enero de 1985 

Pa TA Señor Doctor 

E E O fon César Toral Vásquez, 
d SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En su Despacho.- 

    

     

          

    

    

  

Señor Superintendente: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

21 de la Ley de Compañías, adjunta a la presente se servirá encontrar 

la escritura pública de cesión de participaciones de la Compañía AGRO 
FLORA C.LTDA., otorgada el 31 de octubre de 1984, ante el Notario Dé- 

cimo Noveno del cantón Quito, con el objeto de que se digne ordenar a 

quien corresponda, tome nota del particular, una vez que se ha dado - 

    

Dr. Miguel Andrade Varea 

Matrícula N*974.       

AV. ORELLANA Y PINZON - EDIFICIO PINZON - 4TO, PISO - TELEFONOS: 527-750 Y 543-201 

P. DO. BOX 9D21 S.7 - QUITO - ECUADOR 

 



  

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES EN _LA 
  

  

COMPAÑIA "AGROFLORA C. LTDA." 
  

Ing. Edger Orjuela. Mancera, 
  

a favor de 
  

"_RIMACO S.A." 
  

POR:, S/ 1'800.000,00 
  

* DÍ copias 
  

  

11 
A A A A A A A A A A A A A e e e e o e ZIMIO 

  

12 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
  

13 
República del Ecuador, hoy, treinta y uno de octubre 
  

14 | de: mil novecientos ochenta y cuatro, ante mí, doctor 
  

Jorge Campos Delgado, Notario Décimo Noveno de este -— 
  

16 
cantón, comparecen: por une parte, $1 soñox/Ángentero 
  

17 

+4 

Edgar Orjuela Mancera, colombiano, por sus propios de- 
  

rechos, en calidad de cedente; y, por otra,: la señora 

Rita Terán Terín, e nombre y en representación de la - 
  

9 194 

-20 

¡$_q__AAEA+A>MMMA<A . 

Compañía RIMACO S.A., en su calidad de Gerente General, 
  

  

conforme al nombremiento. quel se agrega, en calidad, de 
  

cesionaria, ecuatoriana ./ Los compareciertes son mayo - 
  

23 

/ 
res. de edad, casados, domiciliados en este ciudad, le- 
  

24 galmente capaces para contratar y obligarse, =, quienes 
  

25 de conocerles doy fé; y, dicen: Que elevan » escritura 
  

26 pública la siguiente minuta, cuyo texto es el sigulen- 
  

27 | te: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura públi 
    28   ca la siguiente minuta: OTORGANTES: Concurren +1 otor- 
  

,
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gamiento del presente instrumento: UNO.- Por una parte, 
  

el señor Ingeniero Edgar Orjuela Mancera, de nescionali 
  

dad colombiana, de estado civil casado, mayor de edad, 
  

domiciliado en esta ciudad de Quito, « quién en adelen 
  

te podrá, citerse como el cedente; y, DOS.- Por otra, 1 
  

Compañía RIMACO S.A., repreentada por su Gerente Gene-|. 
  

ral la señora Rita Terán Terán, a la que en adelante 
  

podrá citarse como la cesionaria.- ANTECEDENTES: - 
  

  

UNO.-: AGROFLORA C. LTDA. es una sociedad de Responsasbi 

lidad Limitada constituída en la ciudad de Quito el do] 
  

ce de enero de mil novecientos ochenta y tres, ante el 
  

Notario Décimo Noveno del cantón Quito, doctor Jorge 
  

Campos Delgado, inscrita en el Registro Mercantil del 
  

mismo cantón el cuatro de febrero del mismo año.- DOS.» 
  

Luego de varias cesiones de perticipaciones rerslizedasi, 
  

  

  

  

  

  

  

  

los actuales socios de la Compañía son/los señores: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL / / PARTICIPA 

RIMACO S,A, Sí 1'000,000,00 / /, 1.000. 

Ing.Marco Terán Rosero 1'750.000,00 Y s 1.750 

Ec, Meuricio Dávalos 11450.000,00 Y LS " 1.450 

Arq.Ricardo Dávalos G. 1'000.000,00 If 1.000 

Ing.Fdgar Orjuela M, 1'800.000,00 Y . 1.800 ” 

TO TA UL:S! 7'000.000,00 7.000 
  

  

TRES.- La Junta General Universal de Socios de AGRO - 
2 

FLORA C, ITDA., reunida el veinte Y cuatro de octubre 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro, resolvió sutori - 
  

zar al señor Ingeniero Edgar Orjuela Mancera, transfe- 
        

rir mil ochocientas participaciones sociales de su -
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14 

15 

16 

Y 

18 

21 

24 

25 

26 

27 [ 

28 

propiedad en favor de la Compañía RIMACO S,A., conforme 
  

consta de la certificación expedida por el representan 
  

te legal de la Compañís, que se acompaña.- CESION DE 
  

PARTICIPACIONES: - Cor los antecedentes que quedan se-   

fialados, el cedente/tiene a bién transferir en favor - 
  

de la cesionsria mil/ochocientes participaciones socia 
  

les de un mil sucres cada uns, de le Compañía AGROFLO- 
  

RA Cu. LTDA.- PRECTO DE LA TRANSFERENCIA:- El pre-   

cio que la cesionaria pega al cedente por las partici- 
  

paciones transferides es el valor nomin-] de ellas, va   

lor que éste último declara tener recibido a satisfac- 
  

ción y sin lugar a reclamo de ningun” clase,- CONTENI 
  

DO DE LA TRANSFERENCIA:- Ls transferencia que se - 
  

efectúa comprende las mil ochocientas participaciones -— 
  

sociales , así como todos los derechos inherentes a e- 
  

llas, por todo concepto.- CESION DE APORTES YO -   

TROS  DERECHOS:- El cedente, adicions]lmente de la ce- 
  

sión de participaciones realizada, cede en favor de la 
  

cesionaria los aportes! que tiene realizezdos para capi 
  

O) entazacionos futuras, por un monto de cuatrocientos ca 
  

torce mil sucres ( S/ 414,000,00), en su valor nominal, 
  

SN así como todos los demás sHerechos que pudiera tener en 
  

y AGROFLORA C.LTDA., por conceptos de reservas legal, vo 
  

"luntarias o fecultativas, utilidades no distribuídas, 
  

superávit de revalorización de activos y en general por 
  

cualquier otra causa o concepto, sin excepción de nin- 
  

guna clase.- LIBERACION DE GARÁNTIAS:-» En virtud 
    del contrato contenido en este instrumento y por así -    
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haber convenido los contratantes, RIMACO S.A, se compro 
  

mete a exonerar al cedente: de todas sus obligaciones 
  

derivadas como fiador o garamte de AGROFLORA C. LTDA. 
  

ante las instituciones financieras. a las cusles se o- 
  

torgó6 dicha garantía, En el evento de que por cual -— 
  

quier circunstancia operativa dicha exoneración o libe 
  

ración no pudiere formalizarse, RIMACO S.A. declara qu 
  

asume esas obligaciones de fiador o garante, de tal m 
  

nera que no pueda exigirse al cedente el cumplimiento 
  

de aquellas.- DISTRIBUCION DE CAPITAL:- Como con- 
  

secuencia de la transfemciza precedente, el capital de 
  

AGROFLORA C. LTDA. queda distribuído en la siguéiite - 
  

  

  

  

  

  

  

  

DA A e 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO + PARTICI 

PACTON 

RIMACO S.A. si 2!1800,000,00 ., 2.800, 

Ing.Marco Terán Rosero 1'750.000,00 NN 1.750/ 

Eco.Mauricio Dávalos Guevara 1'450,000,00 1.450) 

Arg.Ricardo Dávalos Guevara 1'000,000,00 1,000 / 

TOTAL: S/ 7*000.000,00 7.000 

DOCUMENTOS HABILITANTES:- Como tales se agregan : - 
  

UNO.- Nombramiento. de Gerente Geral de RIMACO S.A. , 
  

DOS.- Una: certificación conferida por el regresentante 
  

legal de AGROFLORA C. LTDA. sobre l2 autorización de 
  

  

la' Junta General,.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 
  

la perfecta validez de esta escritura,- (£) Dr. Miguel 
  

Andrade Varea, matrícula novecientos setenta y cuatro, 
    " Quito.- (HASTA AQUI LA MINUTA que los otorgantes la     

5
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24 

25 

26 

27 

28 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y, que e- 
  

levan 2 escritura pública con todos sus efectos legslej UI
 

  

Para la celebración de la presente escritura se obser- 
  

varon los preceptos legales del caso; y, leída que fue 
  

a los comperecientes por mí, el Notario, se ratifican 
  

en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

  

cual doy f8.- (f£) Ritz Terán Terén.- Cédula de identi-, 

dad número diecisiete cero doscientos setenta y ses 
  

mil seiscientos veinte y siete - ocho.- Tributarias nú 
  

mero ciento sesenta y ocho mil doscientos cuarentea y 
  

uno.- Certificado de votación número ciento ochenta 
  

cero sesente y ocho.- (1) Edgar Orjuela Mancera.,- CéW 
  

dula de identided número diecisiete - cero ahocientos 
  

ochenta y siete mil ciento sesenta y nueve - dos.- Cé- 
  

dua tributaria número cero setenta y ocho mil seis -— 
  

cientos ochenta y siete.- El Motario (F) Dr. J. Cam- 
  

pos D.--- " DOCUMENTOS HABILITANTES: Quito, veinte y 
  

cinco de octubre de mil novecientos ochenta y tres , 
  

Señora doña: Rita Terán Terín.- Ciuded.- De mis consi 
  

deraciones: Me es grato comunicar a usted que la Jun- 
  

  

/ ta Genera]. Universal de Accionistszs de la Compeñfa RI 

  

«q
 

" MACO S.A, reunida en esta ciudad el día de hoy,. tuvo 

el acierto de designsrle Gerente General de ella,vara 
  

el período de dos «ños, contedos desde 1 fecha de ins 
  

cripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 
  

De conformided con lo estrblecido en el artículo trein 
  

ta y trés, literal 2), usted tendrá la representación 
        legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 
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principales deberes y * tribuciones se encuentran de- 
  

terminsdas en el s«rtículo treinta y tres de los Dsta- 
  

tutos Sociales de la Compañía constantes en la escri- 
  

tura de constitución celebrada el nueve de septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario DéE+ 
  

cimo Noveno del cantón Quito, doctor Jorge Campos Del+ 
  

gado, inscrita enel Registro Mercentil.del mismo can+ 
  

tón el veinte y cinco de octubre del mismo año. Al - 
  

comunicar + usted tal designsción, me valgo de la opqr 
  

tunidad para augurarle el mejor de los éxitos en el de 
  

sempeñoo de sus importántes funciones.- (f£) Lilians Tey 
  

rán Terán, Presidente.- RAZON DE ACEPTACION: — Acepto) 
  

en esta fecha, el nombramiento que antecede y me pose+ 
  

siono de él.- Quito, veinte y cinco de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y tres.--(f) Rite Terán Terán.- Cdn 
  

esta Fecha queda inscrito el presente documento bajo 
  

el númeto tres mil novecientos cuearente y cino del Re+ 
  

gistro de Nombramiento tomo ciento catorce.- Quito, - 
  

veinte y cinco de octubre de*mil novecientos ochenta 
  

y tres.- Registro Mercantil.- El Registrador (f) Ile- 
  

giíble.- Es fiel compulsa del documento respectivo qué 
  

consta del archivo de esta notaría.- Lo certifico .- 
  

  

El Notario (f) Dr. J. Camps D.- (Hay dos selños)" . - 

  

$" CERTIFICADO: En mi calidad de Presidente Ejecutivo 
1 

  

| . 
y por tanto representante leg=z1l de la Compañía AGRO - 

+ FLORA €. LTDA., certifico que la Junta General Univer, 
  

sal de Socios, reunida en esta ciudad el día de hoy, 
      

por-unsnimidad autorizó al socio Ingeniero Edgar OrJjug 
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la Mancera ceder las mil ochocientas participaciones 
  

sociales que posee en la Compañía, en favor de la Com- 
  

pañía RIMACO S.A. .«- Quito, veinte y. cuatro de octubre 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro.- (f£) Ilegible, Ec 
  

Mauricio Dávalos Guevara, Presidente Ejecutivo, "AGRO/) 
  

FLORA C. LTDA. ".- 
  

  

  

  

Se otorgó «nte mí; y, en fe de ello 
  

confiero esta SEGUNDA  COPIa CERTIFICADA, sellada y 
  

firmada en Quito, a treinta y uno de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 



  

ZON: Tomé nota de esta Cesión de Participaciones al márgen 

de la escritura de Constitución de la Compaiía de Res 

ponsabilidad Limitada AGROFLORA C., LTDA. celebrada an- 

te mí, el doce de enero de mil novecientos ochenta y - . 

tres. ooo --- o 

Quito, 31 de Octubre de 1981 

        

  

   y NOTARIO , 
   

  

Se O Y 
tZo_ E CU NY 

Con estes fechas se tomó note sl mergen de le inscripción No, > 

114, del Registre Meresmtíl, de cuatro de febrere de mil now 

vecientes echenta y tres, as fs, 292, teme 114, cerrespendion 

te a la Cons“itución de ls Compsñils “AGROFLORA CIA. LFDA,",  - 

le referente es le presente cosion de perticipociones.- Quite, y 

e siete de Meviembr mil AAN echeats y custro.- 

el registreder.- y Dat, 
SD». Gustas Garcia Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

1 in la ciudad de San Prancisco de Quito, capital de la — 

3 . República del Ecuador, 

: NOTARIA DECINMONOVENA-DÍ 2 copias . AS l 
: 31  QUITO-17-BiERO-1985 hoy, día “20408, Vein- 
: PROTOCOLIZACION DE...ooooooooo.o. 
y. 4 CESION DE PARTICIPACIONES EN LA  —ticuatro al rebrero 

NOTARIA 19% : 
«JORGE Campos o. 51 COMPAÑIA "AGROFLORA C. LTDA." de mil Movecientos o+ 

Sr. Ernesto Terán Gostalle chenta y duatru;ante + 

a favor de mí, doctor Jorec _Cam-+ 

Compañía  RIMACO S. A. pos Delgado, Notario 
P 

Por: S/ 1'000.000,00 Décimo Moveno de esté 

D13 Copias l cantón, comparecen: 
  

> por una parte, en cajy 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

lidad de CEDENTE, el señor Erncsto Terán Gostalle, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, 

14 1 la señora Rita Terán Terán,a nombre y en representación 
TZ 

w5| de la Compañía RIMACO S./ A., en su calidad de Gerente + 
TATI 

- 16 General y como tal su representante legal, conforme cons- 

> > 

7 47 ta del nombramiento que se agrega, parte que omparece 

o 18 en calidad también de CESIONARIA.- Los comparecientes : E 

. 19 son de nacionalidad ecuatorianas estado civil casados o 2 ) 
20 | domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente 

21 capaces para contratar y obligarse, a quienes de cono- 

22 cerles doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura públics 

23 la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente” 

4 "SEÑOR NOTAR UI 0O'- Sírvase elevar a escri; 

- WN 
Y 2 tura pública la signiente minuta: OTORGANTES: Concurren 

/ 26 [+ al otorgamiento del presente instrumento: UNO. Por un 

27 parte, el señor Ernesto Terán Gostalle, de nacionalidad 

28 | ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, y 
  

 



10 

$11 

12 

9 

14 

151 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien en adelante 
  

podrá citarse como "el cedente"; y, DOS. Por otra, la 
  

Compañía RIMACO S. A., representada por su Gerente Ge- 
  

neral la señora Mita Terán Terán, a la que en adelante 
  

podrá citarse como "la cesionaria".- ANTECEDENTES.- u + 
  

UNOZ. ¡Agroflora C. Ltda. es una sociedad «de responsabil] 
  

_ dad limitada constituída en la ciudad de Quito el doce 
  

(12) de enero de mil novecientos ochenta y tres (1983) 
  

ante el Notario Yécimo Noveno del cantón Quito, doctor 
  

. Jorge Campos Delgado, inscrita en el Registro Mercantil 
  

del mismo cantón el cuatro de febrero del mismo año.-- 
  

DOS. La Junta General Universal de Pocios de Agroflora 
  

C. Ltda. reunida el veinticuatro (24) de Noviembre de 
  

mil novecientos ochenta y, tres (1983), resolvió autori4 
  

zar al señor Ernesto Terán Gostalle, transferir mil - 
  

participaciones sociales de su propiedad en favor de lá A 
  

Compañía RIMACO S. A., conforme consta en el acta de Jún- 
  

ta General cuya copia se acompaña.-s CESION DE PARTICIPA 
  

CIONESi¿- Con los antecedentes que quedan señalados, el 
  

cedente tiene a bien transferir en favor de la desionay 
  

ria MIL participaciones sociales de mil sucres cada un 
  

dde la compañía Agrdlora CU. Ltda..- PRECIO DE LA TRANSP] 
  

RENCIA, - El precio que la cesionaria paga al cedente pér 
  

las participaciones transferidas es el valor nominal 
  

de cllas, valor que este último declara tener recibidas 
  

a satisfacción y sin lugar a reclamo de ninguna clase.- 
  

CONTENIDO DE LA TRANSFERENCIA.- La transferencia que sé 
      efectúa comprende las mil participaciones sociales así 
  

  

A 

mn
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Dr. Jorge cdf] 
NOTARLO 

  

Do
 

como todos los derechos inherentes a ellas, por todo — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

concepto.- DISTRIBUCION DE CAPITAL.- Como consecuencia 

de la transferencia precedente, el capital de AGROFLORA 

C. LTDA., queda distribuido en la siguiente forma: -= - 

socio CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACION] 

Ing. Marco Terán Rosero S/ 650.000,00 650 

Ing. Edgar Orjuela Mancera “S/1'800,000,00 1.800 

Ec. Mauricio Dávalos Guevara 1'450,000,00 1.450 

Arq. Ricardo Dávalos Gevara 1'000.000,00 1.000 | 

RIMACO _S. Ac conca.» 1'000,000,00 1.000 

O Sr. Humberto García Delgado 1*'000.000,00 1.000 

> 
> O TOCA Lio -- S/ 7'000.000,00 7.000 

» OCUMENTOS HABILITANTES: Como tales se agregan: UNO, 
  

5 somor ami ento de Gerente Gkeneral de RIMACO S. A.; DOS. 
4 
  

Una certificación conferida por el representante legal 
  

de AGROFLORA C. LTDA. sobre la autorización de la Junt 4 
  

General.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 
  

validez de este instrumento'".- (HASTA AQUI LA MINUTA 
  

de 
que queda elevada a escritura pública con todo su valo 2]

 

  

legal y que los otorganteos la acepta en todas y cada una 
  

/de sus partes, la misma que esta firmada por el doctor 
  

/ Miguel Andrade Varea, afiliado al Colegio de' Abogados 
  y 

de Quito, bajo el Número novecientos setenta y cuatro) 
  

Para la celebración de esta escritura se observaron lo 
  

preceptos legales del caso; leída que fue a los com Ys 1 

  

parecientes integramente por mí, el Notario, se ratifi V 

  

can en ella y firman conmigo, en unidad de acto de to-     
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do lo cual doy Te.- (firmado), LE. Terán 

  

Gostalle.- Señ or 
  

Ernesto Terán Gostalle, cedente.- Cédula de Ciudadania 
  

Número cero cinco cero cero cero cero quinientos noven?d 
  

ta y siete-cero.- Cédula Tributaria Numero cero cero od 
  

mil sesenta y siete- Certificado 
  

to treinta y siete - ciento treinta y uno.- (firmado), 
  

R. Terán Dávalos.- Señora Hita Terán Terán de Dávalos.4 
  

" Gerente General de RIMACO.- Cédula de Ciudadanía Númerd 
  

diecisiete cero doscientos setenta y seis mil seiscieny 
  

tos veintisiete-ocho.- El Notario, (firmado) Dr. J. Cam 
  

pos D,.- Doctor Jorge Campos Delgado.- DOCUMENTOS HABI] 
  

LITANTES.- "NOMBRAMIENTO DE CERENTE GENERAL DE LA COM_ 
  

PAÑIA RIMACO S. A. RECAIDA EN LA PERSONA DE LA SEÑORA 
  

RITA TERAN TERAN.- Quito, veinticinco de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y tres.- Señora doña Rita Terán Te- 
  

rán.- Ciudad.- De mis consideraciones: 
  

nicar a usted que la Junta General Universal de Accionl 
  

tas de la Compañía Rimaco S. Á. reunida en esta ciudad 
  

el día de hoy, tuvo el acierto de designarle GERENTE Gb 
  

NERAL de ella, para el período de dos años, contados dé 
  

de la fecha de inscripción de este Nombramiento en el 
  

Registro Mercantil.- Ve conformidad con lo establecido 
  

en el artículo treinta y tres, literal a) usted tendrá 
  

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

Compañia.- Sus principales deberes y atribuciones se en 
  

cuentran determinados en el artículo treinta y tres de 
  

los Estututos Sociales de la Compañía constantes en la 
    escritura de constitución celebrada el nueve de septieh   
  

ho 

de Votación Número cién- 

Me es grato comu- - 

8 
s-



  

  

  

bre de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario 

Décimo Noveno del cantón Quito, doctor Jorge Campos Dell- 
  

gado, inscrita en el Registro Mercantil del mismo can- 
  

tón el veinticinco de octubre del mismo año.- Al comu- 
  

nicar a usted tal designación,. me valgo de la oportuni 1 

  

dad para augurarle el mejor de los éxitos en el desem- 
  

peño de sus importantes funciones.- (firmado) Ileyible 
  

Liliana Terán Terán, Presidenta.- RAZON DE ACEPTACION: 
  

Acepto en esta fecha, el nombramiento que antecede y m 
  

posesiono de él.- Quito, veinticinco de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y tres.- (firmado) Rita Terán Terá 
  

| Con esta fecha queda inscrito el presente documento ba 
  

el Número tres mil novecientos cuarenta y cinco del Re 
  

gistro de Nombramientos tomo ciento catorce.- Wuito, a 
  

veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y - 
  

tres.- Registro Mercantil, (firmado) El Registrador.- 
  

(Hay un sello) to=-=--/"CERTIFICACION DE AGROFLORA C. 
  

LTDA.- "CERTIFICACION: En mi calidad de Pr 
  

sidente Ejecutivo y representante legal de la Compañía 
  

o «. 

AGROFLORA C.. LTDA., certifico que la Junta General Uni 
  

versal de Socios de' dicha Compañía, reunida en esta - 
  

ciudad el día veinticuatro de Noviembre de mil nove-- 
á 
  

Y 

cientos ochenta y tres, por unanimidad, resolvió autori 
  

zar al. señor Ernesto. Terán Gostalle ceder la totalidad 
” E e 

  

Y 
de las participaciones sociales (Mil) en favor de la 
  

Compañía Rimaco S. A.c.- Quito, veinticinco de Noviembr 

  

de mil fkovecientos ochenta y tres.- (firmado) Ilegible 
    Economista Mauricio Dávalos Guevara, Presidente 'jecu-   
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16 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 [ 

  

tivo” Tomé nota al márgen de la matráz de Consti- 
  

tución de Compañía otorgada ante mí el nueve de septien 
  

bre de mil novecientos ochenta y tres, 'lAgroflora C.Lk 
  

-'de la Césión de participación que antecede.---- 
  

¿ii Enmendado:.» cuatro. VALE ÍA 
  

  

Y 
  

: . . s s 

Se otorgó antemí; y, en fe de elld 
  

confiero esta PRIMERA copia certificada, sellada y firy 
  

mada, en Quito, a veinticuatro de febrero de mil nove- 
  

“o'cientos ochenta y cuatro. 
  

  

  

serca | | F pr. Jorge Campos 
  

ÉN 

| : /NX_ 
_ Y NOTAR! 

  

] OCA a 
o Neto mm as Dr. Jorge Campos'Delgado 

AROA Pa 
  “BOC ADO 

  

Con esta fechas se tomó nota 8l margen de la inscripción |   

No. 114 del Registro Mercantil de cuatro de Febrero de 
  

mil novecientos ochenta y tres, a fs. 292 tomo 114, co- 
  

rrespondiente a la: Constitución de la Compañia "AGROFLO- 
  

RA Co. LTDA." lo referente a la presente cesión de parti- 
  

cipaciones.- Quito a catorce de Marzo de resios 
  

tos ochenta y custro.- EL RECISTRADOR . - XA US 
  

A nO ha En 3 

Gustavo arca Ba eras 
  

2 da OR D r. 

, En REGISTRADOR MERCANTIL 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada 

CO. cúta Dócie y ve vuatiro fojas útiles, protocolimo- 

Nr el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría- 

  

pe Novena del cantón Quito, actualmente a mi cargo 

10 : 
AR ll documento que antecede, =— 

ss Quito, a diecisiete de Enero de mil novecientos ochenta 

y cinco. 

(firmado), El Notario Doctor J. Campos D..-Hay un sello". 

Es fiel y —Pkiiuwka COPIA 

CERTIFICADA, del documento que antecede, protocolizado 

hoy ante mí; y, en fe de ello canfiero esta firmada y 

sellada en Quito, a diecisiete de Enero de mil nove-- 

cientos ochenta y cinco. 

EA 
7 

   
0 3 Dr. Jorge Campos , 

r . 0 . f 

y NOTAR! / jorge Campos Delgade 
ABOaGARDRO 

   


